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corea A,    
  En la ciudas do San Francisco de Quito, Distito Metropolitano, 

Cupial du la República del Ecuador, el día de hoy lunes 
alecinueve (19) de septiembre del año dos mil diecsés, arte 
mi DOCTOR EDUARDO NAPOLEON  VILLAGÓMEZ 

VARGAS, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL 

CANTÓN QUITO, compwecen por una pare y en calidad de 
Cedente, ol señor JAIME GEOVANNY VILLACRESES 
RAMOS, solluro, por $us propios derechos, y, por ctra y en 
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calidad de Cesionario el señor EDOAR JUAN ROJAS MARIN, 
de estado civl casado, por sus propios «erechos- Los 
comparecientes deciaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de ecac, legalmente capaces para contralar y obligar. 
se. domiciliados y residentes on este cantón y ciudad de 
Quito, Distrito Metrepcitano a quienes conozco de que doy 
te, en vinul de haberme prosentado sus respectivos 
documentos de identificación, cuyas copias cerlficadas y la 
información procedo a convalidar bajo su expreso 
consentimiento en ol sistema Nacional de Consuta Ciudadana 
de la Dirección de Registro Civi Identificación y Cedulación en 
Linea, cuya impresión plten que se agregue como documento 
nabiitante, autorizandome de conformidad con el artículo 
sotonta y cinco de la Ley Orgánica do Gestión de la Identidad y 
Datos Civios a la obtención do su información en el Reglstro 
Personal Único cuyo custado es la Dirección Gureral de 
Registro Civ, Identificación y Cedulación a través del convenio 

  

suscrto con esta Notaria, que so agregará como hablitan' 

bien instruidos por mí, el Notario. on el objeto y resultados de 
esta escrílwa, que a celebraria proceden, líbre y 
voluntariamente de acuerdo de acuerdo a la minuta gue me 
presentan cuyo tenor litoral y que transciibo a continuación 
dice lo siguiente SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrfluras púbicas, sinvase incorporar una más de la cual 
conste la siguiente de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 
compania MACROPACK CIA LTDA. contenioa en las 
siguientes — cláusulas: — PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen al ctorgamiento de la presente escritura pú
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por una parte el señor JAIME GEOVANNY VILLACRESE? 
RAMOS, por sus propios y personales derechos, de estado 
soltero, domiciliado en la cludad de Qut, a quien en adelante 
y para efectos de este contrato se le denommará EL 
CEDENTE, y, per otra parte, el señor: EDGAR JUAN ROJAS 
MARÍN, por sus propios y personalos derechos, de estado civl 
casado, domicilado en la ciudad de Quito, a Guienes para 
efectos de esto contrato se le cenominara EL CESIONARIO. 
Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, habi y capaz para contratar contraer obigaciones 
y colebrar cata clase do actos y contratos. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- A) La compañia MACROPACK CIA 
LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notano Vigésimo Quinto del cantón Quito, doctor Folpe 
lurraldo Dávalos, el veinteltrés de Junio dol año dos mi nueve, 
inserta on el Registro Mercantil del cantón Quito el voimeisiete 
de ¡ulo del año dos mi nuevo; B) Por escritura pública 
telebrasa ante ol Doctor Alfonso Di Donato Salvador, Notario 
Trigésimo Cuarto del cantón Quit, el día veinto y siete de junio. 
del dos mi trece, legalmente inscrita on el Registro Mercanti de 
la cludad de Quo, el cia díaz y nueve (19) de agosto del dos 
mí Uece (2013), el señor Jaime Geovanny Vilacteses Ramos 

delas cuales 

  

procedió a ceder tres mi participaciones socia 
era Víular en la compania MACROPACK CIA LTDA, en 
tenefico del señor EDGAR JUAN ROJAS MARIN, sus citco 
rl paricipaciones sacales. C) La Junta Ganeral Unworsal 
Extacrdinaria de Socios de la compañía MACROPACK CIA 
LTDA, reunida en la ciudad de Quito el día veinte y cinco de 
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Agosto del año das mil diecisóis, decidió por unanimidad 
autorizar la cesión de participaciones sociales de las cuales es 
“ituiar en ol capital socal de la compañía MACROPACK CIA. 
LIDA, el señor JAIME GEOVANNY VILLACRESES RAMOS. a 
tavor del señor EDGAR JUAN ROJAS MARÍN TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 
antecedentes expuesto El señor Jaime Geovanny Villacreses 
Ramos, mediante el presento instrumento público transfiere la 
totalidad de las cinco mi participaciones sociales de las cuales 
es titular en la compañía MACROPACK CIA. LTDA. a favor del 
señor EDGAR JUAN ROJAS MARIN, El costonario EDGAR 
JUAN ROJAS MARÍN, expresamente acepta esta transferencia 
por así convenir a sus interesos. CUARTA.- PRECIO.- EL. 
cesionario paga al cedonte por concepto de la cesión de 
participaciones sociales la surna rio CINCO MIL. DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, medianta el cheque 
"número UNO uno siete dos (1172), de la cuenta corriente del 
Banco del Pichincha número tres dos eco cinco tres tros ses 
uno cero cuatro (2255326104) de la senora Yadira Flzabeth 
Arancibia Ubilus, por lo que esta cosión so efectúa con todos 
los derechos y obligaciones que correspondan al titular do las 
participaciones sovisles Objeto del presente instrumento 
público, declarando vl cssiorario que la prosente inversión es 
e caracter nacional. QUINTA - RAZONES.- El señor Notarios 
Vigésimo Quinta del' cantón Quto, sentará las razonos de esta 
cesión, al margen de la escritura de Consitución de la 
Compañía SEXTA. AUTORIZACIÓN.- Los contratantes 
autorizan al gerente General an la compañía para que, una vez.
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cumplidas con /as formalidades de ley, inscriba | 
transferencia en el Ibro ge socios y partclps 
Companía SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILIT/ 
agrega como documento habiltanto ol acta de la Junta 

   
Universal. Extraordinaria de socios de la Cempaña 
MACROPACK CIA LTDA, que acredita que cxiste el 
consentimiento unánime del capital social para la transferencia 
de las participaciones socialos motivo da la presente escritura. 
Usted señor Notario se servirá ugregar las demás cláusulas de 
esulo para la plena vaíidez de la presonta escritura.- HASTA 
AQUÍ la minuta, la misma que se encuerta formulada y 
suscita por el Doctor Néstor Zamora F. con matricula 
profesional número siete mi ciento veinto (7120) del Colegio de 
Abogados de Pichincha, y que junto con loa anexcs y 
documento habitantes queda elevada oscritura pública, con 
todo su valor legal.- Para el otorgamento de la presento oscr- 
tura pública, se han cumpldo con todos los preceptos legales 
que el caso asi lo demanda y, lelda que los fue por mí el Nota 
rio, integramente a los comparecientes . éstos se ratifican on 
todo $u contenido, para constancia y en fe do ollo, y firma 
conmgo on unidad do acto quedando incorporado en el 
protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe - 
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Dirección General de Regisiro Civ, Isemtiicación y Cedutacón 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

hbmaro Único de denifocin: “osEDrao 
"ombre del iodadano.VELACAESES RANOS JAME GEOVANY 
Condición del mado; CLGADANO 
agar pacinito TUNSLARUNADBATOLA MATI 
Fegha dé nacimiento: 26 DE MARZO DE 1962 

y nit: ECUATO NA. 
Loba | smecuoiene 

  

pe L inátracción: SUPERIOR 
- 2 Prblostón: EMPLEADO PARTICULAR 

Estada Cir SÓLIERO, 
conyuge; 

  

reci de Maicao: ——— 
1Nomtra del padr VLLAGRESES 1 AUSTO 
Nombres dela madre: RAYOS MARÍFTA 
Teba dl xpedición: 10 DÍ FEBRERO De 2016 
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¡ill peronuicane: ecuanor ¿pa 
irarcacony Casación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1710726309 
Nombres del ciudadano: ROJAS HASIN EDGAR JUAN 
Condición del codulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: WORONA SANTIAGO PALORASANGAVICAS EN 
NAVAMANACA). 
Fecha de nacimiento: 0 DE MARZO DE 1069. 

le Nacionalidad: ECUAJORIANA. 
! | Sexo: HOMBRE 

—7 nstricelón: BACHILLERATO 
Protesión: COMERCIANTE 
Estado CIME CASADO” 
Cámplgé: ARANCIBIA UBILLUS YADIRA E 
Fecha do Matrimonio: 13 0£ DICIEMBRE DE 2002 
Nombreá del padre; ROJAS SANTIN FLORENTINO 
Nombies de la magre; MARIN LUDEÑA RAGUEL LUCRECIA 
Focha de vxpedición: 17 DE MARZO DE 2011 
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MAR Brack 
ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

  

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MACROPACK CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito el día de hoy 25 de agosto del 2016, en as oficinas de la compañía ubicadas enla 
AY De los Aceltunos ES- 220 y Eloy Alfaro a las 12:00 horas, se rednen los socios dela Compañía 
MACROPACK. Cia. LTDA, Según el siguiente detalle: 

  

soc. No PARTICIPACIONES de PARCIPACIONES 
Coma acens or somo mn 

Far a Ps ato aso 20% | 
Lan Ario po mx | 

tora some 00% | 
Por halars present l 100% del apt! usco de 3 compañia, lo asistentes 1 aurión;comuenen 
en constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socio», al amparo de lo dispuesto len la 
Ley de Compalas, para conocor sobre el siguiente asunto: 

2. Asorar la con de 5000 portipaciones, equivalent al 50% correspondientes aleor A omteagie rre rr ero a ea e ¡ 

  

conozca el rimer y único punto del dí   EL Presidente de Macropach Cia. ta. dispork 

  

1 Apronar la cesión de 5000 participaciones , correspondientes al señor Jaime Geoyanny 
Vilacreses Ramos, pedido por el señor Luis Ontr Sola favor del señor EdgorJuan Rojas Marin, 

Por estar du acuerdo todos los socios APRUEBAN, la respectiva sesión de participaciones, quedando el 
ueva cuadro de la emproca Macropack Cia. Ltda de la siguiente maner 

soco. No PANTICIPACIONES Ade PANICIPACIONES. 
Fon Ja js Mi cone mu. 
ad An es 20m Ed 
Ot 0000 10m 

Dirige reunión el Sr. Luís Ort Stel actúa. como secretario el señor Edgar Rojas. 
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a 
El señor Direcaor, ego de escuchar al Goremte General, cn que se detalla la 
arguceniación correxpondieme pura la perineacia co los rezuerimientos, ca Jun 

| Genera Excaordimars y Linwersal los aorucha en les Lárminos que constan expuestos a 
«el indicac orden de día. 

decaer 

  

Los sc yla jurta proceden sprocar lin 

Por haber cons:uido los ¿uns que 53 convino irtar cr este Juma Genera, el señor 
Direc corcete unos mieutos para la redección del act sorespondiene, Reinstian a 
ses, se de lesuta de. texto integro del sota, 2 que as aprobado ser toos los sucios 
asiseales la reuniós, culenes para constarcia lado 
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Se otorgó ante! mizy0 en fo de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADAp>finmada y sellada de la a pública do 
CESIÓN,DE PARTICIPACIONES “MACROPAKG CIA. LTDA 
que otorga: SEÑOR JAIME GEOVANNY     
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Tomó rota el mergon de ia maiz de ta escritura púolca do la 
Conwilucón ee la compuia “MAGROPACK CIA, LTDA. *, celebrada arto 
m Doctor Féipe lluralce Dávalos, Notario Vigésimo Quinto cel cartón 
Quita el 22 de juno del 209, de la CESION DE PARTICIPACIONES 
ctergada por Julro Goovarry Vilacrcses Ramas a favor Je Edgar Juar 
Rojas Mar a, musante oscritura púbica colebrada ante el doctor Eduardo 
Napo'odn Vilagórioz, Notar o Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, 
el 19 de ce septiembre de: año cos mic ociscls 
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